
Guía para capturar tus trámites en línea

1 Da clic en “Consulta requisitos” del trámite que requieres.

Para capturar tú solicitud en línea, da clic en el botón “Trámite
en línea” ubicado en la parte superior derecha de esta página.

Selecciona la opción “Registrar solicitud”.

Se mostrará el Aviso de privacidad simplificado del ISSFAM, para

ir a la captura da clic en el botón de “Cerrar”.
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Selecciona el trámite, captura la CURP del militar y en caso de

que seas un Beneficiario o Derechohabiente debes capturar tú

CURP, posteriormente escribir el código de verificación y da clic

en el botón “Enviar”.

Los campos con asterisco (*) son campos obligados, por lo que

debes llenarlos.

Se muestra la información a capturar, organizada en pestañas

de la siguiente manera:

• Datos del militar.
• Datos del Beneficiario o Derechohabiente
• Domicilio.
• Documentación.
• Radicación de pago.
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Una vez capturada toda la información requerida deberá

capturar el código de verificación, ubicado en la parte inferior y

dar clic en el botón de “Enviar”.

Se despliega una ventana con el número de folio de tú

solicitud, la cual debes imprimir, firmar y enviar a este

Instituto, junto con la documentación soporte.
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